
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA - 
A A 

8.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
' de conslltución simultánea de la Compoñía TROGLIOCORP S.A. se 

otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 de agosto de 1990, ante el 
Notario Vigésimo Primero del Canión Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Cosquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Dero- 
cho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor 
Gerardo Peña Motheus, mediante Resolución N* 90-2-!-1-0002489 el: 
21 de ogosto de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

v| Guayaquil, con el N* 2183 L_L el 23 de agosto de 1990. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina TROGLIO- 

2 CORP $8.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la cidad de Guayaquil, 

. provincia del Guayas. 
1.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es dedioaras: a) La. 

Indústriollzcclón y comercialización de lácteos; b) El deso- 
rrollo y explotación gonodera en lodos sus fosos; e) El desarrollo y 
explotación agrícola en todas sue fosos, desde el cultivo y su extrao- 
olón hasta su comercialización, tanto interna como externa; d) La 
induetrialización y comercialización de productos agrícolas, poriicu- 

larmente de coló. caoso, banano y $0y0; 0) La industrialización de 
del mor, tales como camorón, atún, sardinas y peces en |. 

general; f) Las actividades propias de conetruoción, tales como cone 
trucción de toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda: 
oluees de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

industriales. La compañía podrá importar, comprar o arrendar moqut- 
noria lana y pesada para la conetrucolón; y) La reproducción en 
equiiverio de camarones mediante el setabieciniento de laboratorios 

mediante el desove de hembras. . de artemia salina, principalmente 
gróvidos ceplurados o por la maduración de los adultos en Jos oriade- 

- res sepesiales: hi) La conslrucción de plantos procesadoras de all- 
monica o productos pora e Propio conato de la actividad eomoro- 
nera que desarrollará, pudiendo comercializarios en el mercado no- 
clonal o internacional; |) El oultivo y cria de camarones en viveros y 

plecinos y su foso extruetiva don fines de comerslolización; J) Lo 
A ca 

comerón; k) La comercialización, importación, exportación, compra y 

venta de maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, indusiricies, 
sléciricos, de seguridad, de la rama merolmacónico, hospitalario, de 
ortelccios doméalicos y elsclrodomésticas, de sue repuestos y acoso 
Sorios; |) La comercialización de cutomotores, sue repuectos y ncce" 
sorios; M) La comercialización de alimenticios para coneu- productos, 
mo humano, vegetal y animal; m) La exportación, importación, com. 
pra y vente de artículos y menajes paro el hogor, la industria y la 

* - ,eolna; n) La comercialización y explotación de inmuebles urbanos y 
nuroles, explotación agraria y pecuaria, 
pios productos como los de terceros; Aj La reprecentasión de empre. 

. tus comerciales, ogropecuarios e indueiriales; 0) La comercialización 
de inoumos o producios elaborados de origen ogropecuario o evicola; 
pi La comercioltaación de artícules de bazar, perfumes y cosméticos; 

duetrial; 7) La Importación y compraventa de libros, equipos de mr 
pronto y sue repuestos, así como de su mojeria prima conexa (pulpa, 
iinta, eloólera); e) La fabricación, distribución y comercialización de 
hielo en todos sue formas, lunto pora consumo Iumuno como para 
esnpeumo induetrial; 1) Brindar asesoramiento onico-administrativo 

* 'aetoda class de empresas; u) La selección y evaluación de personal, 
de datos; v) La inetolo- 

propiedad, peeque-: 

ros, cel como a la inetalación de su propia plante industrial para 
semnpoque, otro formo para la comercializa” 
olón de los productos del mar; x) La instalación y administración de. 

envasumiento O 

egencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 
osntros comerciales, oludadelas vacacionales, parques mecánicos 
de reerección, casinos y salas de Juego de azar y recreativos; y) Las     

    

actividades de fumigación; y z) La adquisición de acciones, participa-- 
clones o cuotas sociales de cuciquier ciase de Compañias relaciona- 

pe con su objeto social, pudiendo intervenir en la fundación o aumen” 
to de capital de otros sociedades que tengan objetos sociales relacio- 
nados con el suyo. Igualmente, la sociedad podrá realizar, a través de 

jeroeros el tronsporie, por vía terrestre, aórea, fluvial o marítima de 

les. a Compeñio no podró compro y vento de cartera ni 
a la intermediación financiera. Para el cumplimiento de sus fines la 

8.- CAPITAL SOCIAL. El capital soolal de la compañía es de DOS MILLO- 

.. vas de un mil sucres cada una. 
¿A INTEGRACION DE CAPITAL. 1B coplicl social está suscrilo 

- mente y pogado de la siguiente 

  

dos años an cucigulera de los formos permitidos por la Lar. 
Y ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compoñía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por 
el Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal, 

Guayoquil, agosto 27 de 1990 

AB. MIGUEE: MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
.DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUÍL   

comercialización de sue pro- 

Compañia podrá celebrar toda class de contratos y ejecutar toda' 
clase de actos relacionados con su objeto y permitidos por las leyes. . 

” NES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominat-. 

muonera: ; en numerario $7. 500.000.09; 
qe quedando por pagarse la contidod de $. 1"500.000,00 en sl pluzo de'   Judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General individuor 

mente, > 
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